
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 
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Carrera 7 No. 12C-23 Piso 3° 

Teléfono 2863247 

 

             Bogotá D. C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós 

(2022) 

 

EJECUTIVO DE ALIMENTOS. No. 11001311000312020-0268 

 

 

Previo a resolver respecto de la renuncia al poder presentada 

por el abogado ANDRÉS DAVID ZIPA, proceda a adjuntar la 

comunicación remitida a sus poderdantes, conforme lo dispone el 

inciso cuarto del art.76 del C.G.P. 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 317 de la ley 1564 

de 2012,  se REQUIERE a la parte actora, y su apoderado, para que en 

el término de treinta (30) días, proceda a notificar a la parte 

ejecutada, SO PENA DE aplicar el DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

 

NOTIFÍQUESE      

 

El Juez, 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

 
MLRP/ 
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